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Informe Secretarial. 9 de noviembre de 2023. Pasa al Despacho el proceso Ejecutivo Laboral 2023-

322, informando que el apoderado de la parte demandante solicitó retirar el expediente. Sírvase 

proveer. 

  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2023 00322 00 

 

Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva ya fue 

analizada y se negó su mandamiento, no es posible acceder a la solicitud de retiro del proceso 

ejecutivo, por lo que, se ordena por secretaría se devuelva el expediente al correo del apoderado el 

archivo digital por haberse recibido en ese estado de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

Una vez en firme el presente auto, ARCHIVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones 

de rigor. 

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 072 del 19 de diciembre de 2023. Fijar virtualmente. 

 

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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